PROTOCOLO DE ENFERMERIA:

ACTUACIÓN PACIENTES CON RIESGO SUICIDA

  

- Orden Médica escrita y motivada en hoja de curso clínico.

 - Evaluación diaria del nivel de precauciones contra el suicidio por su médico, actualizada en órdenes médicas.

 - Contacto personal continuo con algún miembro del equipo, con actitud de escucha.

 - Algún miembro del equipo asistirá a las actividades en común con estos pacientes (en la planta o fuera de ella), si así lo autoriza su médico, y siempre que sea posible.

 - Si precisa utilizar material de riesgo (máquinas de afeitar, etc.) permanecer a su lado mientras los use.

 - Conocer la deambulación (situación) del paciente en cada momento. Siempre que sea preciso y si no hay otra opción permanecerá en el control de enfermería (si hay poco personal) o en aislamiento en caso de máxima vigilancia.

- Controles frecuentes durante la noche.

 

 

